
J{onora6[e Concejo (])eú6erante de San Isidro
r]3[oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 17 de abril de 2018.-

Al Honorable Concejo Deliberante

ViSTO:

El problema de acumulación de agua en los días de precipitaciones en la

intersección de las calles Brown y Chacabuco,de la ciudad de San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos han manifestado su preocupación por esta situación que ocurre en
los últimos en una zona donde previamente no se acumulaba el agua.

Que todos estos inconvenientes vulneran la calidad de vida de los vecinos al estar

constantemente preocupados ante una eventual precipitación que pueda resultar en la

inundación de su hogar y en muchos casos, la pérdida de objetos y mobiliario propio.

Que es responsabilidad del municipio realizar las obras correspondientes para evitar
estas situaciones descriptas.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del si9uiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que se

realice un estudio hidráulico y posteriormente, las obras que considere pertinentes para

evitar las inundaciones que se producen en la intersección de las calles Brown y
Chacabuco, de la ciudad de San Isidro.

Artículo 2°; De forma.


